
      
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO – CAUCA   

CÓDIGO No. 19 2564089001  

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

    

 Auto:          No. 380 

Radicación:     2021-00181-00  

Proceso:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

 

 

Demandante:   MARGARITA MARÍA GIRALDO HURTADO           

Demandados:   ORIÓN CASTRO GUTIERREZ  

 

Teniendo en cuenta las justificaciones que presentaron dentro del término de los tres 

(3), por la señora MARGARITA MARIA GILRADO HURTADO y el Dr. JUAN CAMILO 

MEZA; Despacho las considera ajustadas, razón por lo cual se los exonerarlos de la 

multa que consagra el artículo 372-4 del C.G.P. 

 

De otro lado, como la demandante allega el poder que el otorga al Dr.  RAUL ERNESTO 

FONTALVO GAMARRA, el Despacho le reconoce personaría para actuar a dicho profesional 

del derecho conforme a las facultades que a él se le confiere en el poder otorgado. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO – 

CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR las justificaciones presentadas por la demandante MARIA MARGARITA 

HURTADO GIRALDO y la del Dr. JUAN CAMILO MEZA, en consecuencia, no se les 

impondrá las sanciones de multa que consagra el artículo 317-4 Inciso 5 del C.G.P. 

 

2.- RECONOCER personería al Dr. RAUL ERNESTO FONTALVO GAMARRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 77.182.716 de Valledupar -Cesar y 

tarjeta profesional No. 111.401 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora 

MARGARITA MARIA GIRALDO HURTADO, conforme a las facultades a él 

otorgadas en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

 

 

ANA CECILIA VARGAS CHILITO    

JUEZ   

  

   


